
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá DC, nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2023-00365 

Teniendo en cuenta el escrito presentado por el demandante Banco 
Agrario de Colombia SA1, de conformidad con los artículos 65 y ss del 

Código General del Proceso, el Despacho resuelve, 

 1.- ADMITIR el llamamiento en garantía efectuado por el BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA SA, convocando a la compañía SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA SA. 

2.- CORRER traslado del llamamiento a la llamada en garantía, por el 

término de veinte (20) días. 

3.- NOTIFICAR esta providencia a SEGUROS GENERALES 
SURAMERICANA SA, en la forma y términos establecidos los artículos 291 
a 293 del CGP o el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, para que haga uso 
de las atribuciones contempladas en el artículo 66 ibídem.  

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 
CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ 

JUEZ 
(2) 

 
  

JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C.  

  
La providencia anterior se notifica por anotación 

en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 129 
fijado el 10 de noviembre de 2023 a la hora de las 

8:00 A.M.  
  

Luis German Arenas Escobar  
 Secretario  

Car 
 

 

 

 

 

 
1 Cuaderno 2, arhivo 1 
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